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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA 

 
 

Bucaramanga, dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
La audiencia convocada para el 27 de agosto de 2021 no se pudo llevar a cabo 
considerando que el apoderado demandante informó que su prohijado falleció, no 
obstante, a la fecha el citado profesional no ha suministrado los nombres y direcciones 
de los presuntos herederos del actor para dar trámite a la sucesión procesal de que trata 
el artículo 68 del Código General del Proceso.  
 
En consecuencia, se requiere al apoderado del demandante para que, en el término de 
dos (2) días, suministre los nombres, identificación y dirección de la cónyuge o 
compañera permanente del demandante RONALD ANDRÉS HURTADO 
CABALLERO y de sus hijos u otros parientes que puedan ostentar la calidad de 
herederos, calidad que deberá acreditar en los términos del artículo 105 del Decreto 
1260 de 1970.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por: 
 

Angelica Maria Valbuena Hernandez 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 
Laborales 001 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
82e371d90c835029d16ec14388b0ccc801a5db36f1cc3be4f3c78c3a6750a69b 

Documento generado en 02/11/2021 01:21:12 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


